RES. 4151/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0007772, Ent. N°6003/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con el proyecto de convenio de cooperación a suscribir  con la Agencia Nacional de Vivienda (ANV); 

RESULTANDO: 1) que el MVOTMA remite convenio a suscribir con la Agencia Nacional de Vivienda, cuyo objeto se establece en acordar la participación de las partes en la administración de refacciones, obras y presentación de servicios técnicos, vinculados a: i) la complementación técnica para administrar y gestionar actividades de refacción, readecuación, reciclaje y construcción en inmuebles gestionados por el MVOTMA, ANV o por quienes estos dispongan; ii) la prestación de servicios técnicos en forma recíproca entre las partes, a efectos de optimizar los recursos humanos y técnicos disponibles en el territorio, para la atención de las demandas habitacionales, incluyendo la contratación externa de proveedores, servicios y asesoramientos especializados y; iii) la dotación de las infraestructuras necesarias para obtener la disponibilidad de tierras acondicionadas para uso habitacional en predios de la CIVIS o pertenecientes a fideicomisos administrados por ANV, o en otros predios, siempre que sean designados por el MVOTMA o ANV, a fin de ser utilizados para programas de vivienda de interés social;

2) que el convenio tendrá aplicación a:                        i) intervenciones edilicias de cualquier tipo, arquitectónicas, constructivas, de instalaciones, habilitaciones y de gestión urbana y ambiental que se requieran por parte del MVOTMA, la ANV o por quienes estas dispongan, en el marco del plan quinquenal de vivienda vigente; ii) prestación de servicios técnicos vinculados a las especialidades de las partes en forma directa o a través de terceros contratados, en cuyo caso se financiarán con el presente convenio; iii) gestionar la contratación de empresas viales y proveedores de infraestructuras y servicios públicos, para la apertura y pavimentación de calles y su correspondiente sistema de escurrimiento de pluviales y demás, en terrenos comprendidos en el objeto del convenio; iv) mantener y supervisar un conjunto de especialistas técnicos en carácter de supernumerarios para realizar la dirección, contralor y recepción de las obras objeto del convenio y; v) el volumen de trabajo a comprometer por ANV estará limitado por su capacidad operativa, la cual será definida y acordada en el ámbito de coordinación previsto para el convenio; 
3) que por su parte, el MVOTMA se compromete a: i) aportar los fondos necesarios para financiar el convenio, por un monto de hasta UI 9.000.000 anuales; ii) proporcionar las informaciones de partida completas y necesarias para realizar cada una de las intervenciones; iii) designar funcionarios a efectos de la resolución de aspectos puntuales de la implementación  del programa y que actúen como nexos para la gestión operativa y; iv) disponer que sus recursos humanos y técnicos distribuidos en el territorio, participen en los equipos de intervención edilicia , social y de asistencia a las familias, los que serán coordinados por la ANV;           

4) que la ANV se compromete a: i) administrar los fondos vertidos por el MVOTMA; ii) disponer del personal propio, contratado o tercerizado, para realizar las intervenciones objeto del convenio y; iii) nombrar un nexo institucional a cargo de realizar las coordinaciones con la DINAVI y las empresas contratadas; 
5) que el convenio tendrá un plazo de cinco años, pudiendo ser ampliado hasta en un 100 % del mismo, mediante la solicitud de cualquiera de las partes y la conformidad de la otra, no requiriéndose la firma de un nuevo convenio;
6) que se adjunta Resolución de la ANV Nº 0331/16, de fecha 21 de septiembre de 2016, por la cual se aprueba el proyecto de convenio, en los términos indicados;

7) que se adjunta asimismo proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, por intermedio de la cual se autoriza la suscripción del convenio con la ANV, expresándose que el monto emergente será financiado con cargo al Proyecto 718 “Ampliación y Mejora de stock urbano habitacional”, del Programa 521 del Fondo Nacional de Vivienda
8) que se adjunta constancia de afectación de crédito por los Ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, cada uno por la suma de          UI 9.000.000 (total UI 45.000.000);
9) que se adjunta documento de afectación               Nº 001300, por un monto total de    $ 31.490.000, correspondiente al monto previsto para el Ejercicio 2016, el cual se imputa al programa y proyecto indicado precedentemente; 
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Numeral 1 del Numeral  3 de la Ley 16.112  al  MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;

2) que asimismo el numeral 8 de dicha norma dispone que al MVOTMA compete, “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o departamentales, en la ejecución de sus cometidos”  y en el numeral 9º), “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus cometidos”;

3) que de acuerdo con lo previsto por la Ley 18.125, la Agencia Nacional de Vivienda se encuentra facultada para suscribir convenios con entidades públicas y privadas, así como brindar asistencia técnica, apoyo logístico y asesoramiento a los Poderes y Entes Públicos, en forma directa o mediante convenios, para la formulación e implementación de la política de vivienda y ordenamiento territorial;

4) que la contratación se ajusta a lo preceptuado en el Literal C) numeral 1 del Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones al convenio a suscribir entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Agencia Nacional de Vivienda (ANV)

2) Cuando el Ordenador Competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete al Contador Auditor la intervención de las transferencias anuales de UI 9.000.000 cada una por los Ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020 (total UI 45.000.000), previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y  de la verificación de que la Resolución definitiva y el convenio concuerden con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22/05/1958 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010;

3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y 

4) Devolver las actuaciones.
CLC
